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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                         Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

FUENSALIDA
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles fijados para que pudiera ser objeto

de reclamaciones el acuerdo adoptado por el pleno de este Ayuntamiento en sesión de 30 de
junio del año en curso, relativo a la modificación de ordenanza fiscal en este municipio, y no
habiendo sido presentadas reclamaciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 17
del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Haciendas Locales, se hace público:

1. Que el citado acuerdo provisional queda elevado a definitivo, conforme a lo establecido
en el artículo  17.3 de la citada ley.

2. Conforme a dicho artículo, se publican íntegramente las modificaciones acordadas.
3. De conformidad con lo establecido en el artículo  19.1 del mismo texto legal, contra

este acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el correspondiente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del texto íntegro de las modificaciones de ordenanzas aludido en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo.

La modificación acordada es la siguiente:
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial

del dominio público.
Se modifica el artículo 7.2
«2. En el caso de las tasas por ocupación de suelo, subsuelo y vuelo de dominio público

con carácter anual, el devengo será periódico y tendrá lugar el 1 de enero de cada año, el
período impositivo comprenderá el año natural aunque se liquidará trimestralmente. En los
supuestos de inicio o cese en la utilización privativa o el aprovechamiento especial, el período
impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota por trimestres
naturales.»

Fuensalida 20 de septiembre de 201.- El Alcalde, Mariano Alonso Gómez.
N.º I.-8591


